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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
lbagué Tolima, julio veintitrés (23) de dos mil veinte. (2.020). 

Radicación No. 2016-60079-00. 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 
en escrito anterior, por secretaria se ordena oficiar a LA CANCILLERIA DE 
COLOMBIA para que se pronuncien sobre la solicitud de medidas 
cautelares que fueron remitidas por medio de dicha Cancillería en la 
Republica de España. 

Notifíquese. 

La Jueza, 

 

LUZ MARINA DIAZ PARRA 
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